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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 009 2022 00315 00 

Demandantes César Arley Taborda Piedrahita   

Demandados Luis Orlando Ospina arias      

Asunto -. Auxilia oficio Despacho comisionado 
-. Requiérase al ejecutante para notificar 
acreedor hipotecario                      

                        
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

1-. Incorpórese al expediente digital y, auxilie el oficio 354 del 18 de junio de 2023 

emanado del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira –Valle1, mediante el cual 

solicitó la remisión de documentos que den cuenta de la ubicación del inmueble 

distinguido con folio de matrícula Nº. 378-195193, labor encomendada en despacho 

comisorio Nº. 020 de la presente anualidad.  

 
Por ser procedente, remítase por secretaría del Despacho la Escritura Pública Nº5399 

del 31 de octubre de 2016 de la Notaria Cuarta del Círculo Notarial de Cali – Valle del 

cauca2 y el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble3. 

 

2-. Requiérase nuevamente al ejecutante para que cumpla la carga procesal de notificar 

al acreedor hipotecario. 

 

3-. Recuérdese el deber de las partes y apoderados de asistir a la audiencia programada 

para el 26 y 27 de este mes y año, so pena de sanciones legales y de multa. 

 

 
CÚMPLASE  

 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s  

 
1 Archivo digital Nro. 07.1. del C02 Expediente digital (Medidas) 
2 Archivo digital Nro. 03 folios 14 al 41 del C01 Expediente digital (principal)  
3 Archivo digital Nro. 03 folios 115 al 117 del C01 Expediente digital (principal) 
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